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Cml. cregoia Albonocín Lonch¡po, I1 de lebrero de 2At9

vlsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho ll de febrero del 2019, en orden del
dío oprobor Io designoción de un represenlonte poro conformor lo Asombleo Generol
del CLAS C.S VlÑANl, poro el periodo 2019 - 2021.

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distrif ol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enf e
de Gobierno Loco¡ gozo de outonomío político, económico y odm¡nistroiivo en los

osuntos de su competencio conforme lo dispone el ortículo 194' de lo Consti'tución
Político del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll del Tífulo Preliminor de lo Ley N'

Que, según el Reglomento de lo Ley N'29124, que estoblece lo cogeslión y
porticipoción ciudodono poro el primer nivel de otención en los es'toblecimientos de
solud del Ministerio de Solud y de los Regiones. oprobodo medionle Decreto Supremo N"
017-2008-5A, en su Copílulo V Asombleo Generol, orlículo 29' estoblece que "lo
osombleo generol es el órgono supremo de lo CLAS y tiene como focultodes, elegir o los
personos que integron el Concejo Directivo, oprobor los cuenlos y bolonces, resolver lo
modificoción del Estofuto, lo d¡solución de lo CLAS y los demós osuntos de su

competencio, en el morco estoblecido en el Código Civil y sus Estolulos".

Que, el lnforme N" 0ó9-2019-GDSS-GM-MDCGAL/TACNA, de fecho 24 de enero del
20'19, emitido por lo Gerencio de Desorollo Sociol y Seguridod, solicito ol Concejo
Municipol lo designoción de un representonte de lo Municipolidod como miembro del
CLAS C.S. VlÑANl; en el mismo senfido el lnlorme No 040-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL,
de fecho 3l de enero del 2019, de lo Gerenc¡o de Asesorío Jurídico, emile opinión
fovoroble en cuonto o lo des¡gnoc¡ón de un representonfe de lo Municipol¡dod Dislritol

Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo poro lo Asombleo Generol del CLAS C.S. VlÑANl,
poro el periodo 2019 o12021 , m¡smo que deberó ser oprobodo por el Concejo Municipol;
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\:2lllz - Léy Orgón¡co de Municipolidodes, y normos concordontes.

. ,i.,
:- .i..¡! Que, el orlículo 41" de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Munic¡polidodes señolo

que los Acuerdos son decisiones, que tomo el concejo. referidos o osuntos específicos de
interés público, vecinol o instiluc¡onol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno
poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo instituciono¡;

N" 011-2019-MDCGAL,-T

Que, osimismo el ortículo 33o, del morco normolivo mencionodo en el pónofo
precedente, indico que "los representontes de codo estomento porticiponte son elegidos
ieniendo.en cuento su disponibilidod de t¡empo poro goronlizor el cumpl¡miento de sus

funclones como miembros de lo ASAMBLEA GENERAt, quienes serón eleg¡dos de ocuerdo
con lo siguiente: o) El Gob¡erno Regionol, designo un represenlonte por codo CLAS de su

ómbito regionol. b) El Concejo Mun¡c¡pol, designo su representonte por codo CLAS de su

ómbito locol. Los Alcoldes de los municipolidodes no pueden ser miembros de lo
Asqmbleo Generol.
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SE ACUERDA:

^ü.CUE8DO DE SONCEJO MUNICIP.ü.L

Por lo que, estondo o lo expuesfo y con el voto por MAYORIA del Pleno del
Concejo, y con los otr¡buciones del Concejo Municipol, conforme lo dispone el inciso 15)

del orlículo 9 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

ARIÍCUtO PRIMERO.- DESTGNAR ot Reg. BRANDON SANTTAGO TTSNADO MAMANT, en
colidod de represen'tonle de lo Municlpolidod Distritol Crnl. Gregorio Albonocín Lonch¡po
como miembro de lo Nuevo Asombleo del CLAS C.S. VlÑANl, poro el periodo 2019-2021 .

ARTÍCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR, o lo Gerenc¡o de Secretorio Generol e lmogen
lnsfitucionol, Io notificoción del presente Acuerdo o los interesodos y o los oficinos
conespondientes de lo Municipol¡dod Distrilol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo, poro los
fines de Ley.
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